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Diputación Provinciai de Madrid
C O M ISIO N  G E S T O R A

Sesión del día 26 de marzo de 1935
O R D E N  D E L  DI A

B E N E F I C E N C I A
1. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de An

cianos, en Aranjuez, a Esteban Quintana Mateos, VAntura Miramón 
Agueda, Inés C'liill.arón Parrillas, María del Rostirlo Abdón de Agus
tín y Modesta la'tpez X'enUirti, por justificar con la ÓDCumentacion que 
presentan, reúnen las condiciones reglamenttirias.

2. Entregar a Santiago Piso Crespo las dos earlillas de aho
rro que le fueron impuestas durante su permanencia en el Hospicio 
jirovihciíil, por htiber sido btijti en el Establecimiento y haber cum- 
l)lido su mayoría de edad.

3- Aprobar las gestiones realizadas por el Arquitecto Jefq 
pirovincial señor Hernández Rriz, cerca de la Compañía Hidráulica 
Síinlilhina, por las cine ésta ha concedido td Hospital provincial la 
rebajti de Itis ttirifas en el suministro de fluido eléctrico en la si
guiente forma ;

Para alumbrado ; durante los meses de noviembre a febrero, de 
cinc'o Itirde a once noche ; de marzo, abril, septiembre y octubre, de 
seis tarde a once noche, y de mayo a agosto, de siete tarde a once no
che, los primeros 3.000 k\v. h. til mes, a 0,50 pesetas, el exceso de 
3.000 k\v. h. ha.sla 4.500, a 0,45 pesetas y el exceso de 4.500 kw. h. en 
adelante a 0,40 pe.seias. El consunvo efectuado fuera de estas horas 
ti 0,30 pesetas U)s ¡trimeros 400 kw. h. mensuales ; el exceso de 400 
k\v. h. hasta S(K), a 0,25 pesetas, y  de 8(X) en adelante a 0,20 pesetas.

l^ara fuerza : Durante los mismos meses y horas que en anterior 
el precio será a 0,25 pesetas, fuera de estas horas a 0,15, con cuva 
rebaja se considera (pie se obtendrá una economía de un 20 por too 
aproximadamente. Comprometiéndo.se la Compañía a sustituir por su 
cuenta los aparatos eléctricos y motores declarados en contrato en caso 
de cambio de corriente, y en su consecuencia, aceptar estas tarifas v 
autorizar al señor Presitkmte de esta Corporaeiém para tpie firme los 
nuevos conlrtUos.
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4- yuedar enterada y conlorme del olieiü del Ingeniero Jefe 
del Servicio Agropecuario, participando que en virtud de l;is nornias 
para Ja regularización .de ingresos y ve iUis d-e productos, aprobadas 
en 8 de mayo de 1934, ha entregado en el Hospital provinciíd y en 
el Colegio Pablo Iglesias 8.229 kilos de patatas recolectados en los 
viveros provinciales, que supone un ingreso efectivo a los efectos de 
indemnización al personal por venta cié productos de 2.057,25 pe
setas.

5- Interesar del limo. Sr. Dirertcir general de Seguridad de
signe algunos funcionarios de- 1 nvestigtición v \bgilancia pttra que 
presten servicio en el Hospital provincial, en l;i lumia ejue lo tiene 
interesado el Director del K.stablecimiento, eon objeto de Ver si pue
den ser evitadas las continuas substracciones que .se vienen llevando a 
efecto.

6. Aprobar las gestiones reedizadas por el Arciuitecto Jefe 
provincial señor Hernández Briz, cerca de la Compañía Hidráulica 
Santillana, por las que cesta ha concedido cd Instituto provinciíd de 
Obstetricia la rebaja de las tarii'as en el .suministro de flid.cK) ek‘C- 
trico para alumbrado y fuĉ rza en las mismas condiciones c|ue las otor
gadas al Hospital provinciíd, v en su consecuemda, aceptíir estas 
tarifas y autorizar al señor Presidente de e.sla Corporación para que 
firme los nuevos contratos.

7. Autorizar a don José Arenilla Capellán v a su esposa, doña 
Felisa Pujol Odón, vecinos de .Madrid, para tpie puedan ]trohijar 
una expósita menor de seis años de edad, con arreglo a los preceptos 
reglamentarios y cuando en el In.stitulo provinciíil de Puericultura 
existan niñas en condiciones de ser prohijadíis.

8. .Autorizíir a don .Angel l'reñíi Izc|UÍerdo |t;ira cpie en uniem 
de su esposa, vecinos de .Madrid, puedan prohijar un;i expósita menor 
de seis años de edad, con arreglo a los preceptos reglamentarios y 
cuando en el Instituto provinciíd de Puericultura existan niñas en 
c'ondiciones de ser prohijadas.

9. Autorizar a don Ricardo Alonteagudo Rubio v a .su es
posa doña .Alaría Juíina .\guil,-ir l.cjpez, vecinos de T;'.r;izona de ki 
.Mancha (.Albacete), para que puedan prohijar una oqjósit,. menor 
de seis años de edad, erm íirreglo a los |rreceptos reglíimeni.-irios v 
cuando en el Instituto provincial de Puericultura existíin niñas en con
diciones de ser prohijadíis.

lü. .Anular la concesión de entrega íi don Alarhino Ruiz Con- 
treras de su sobrina expósita Jo.sefa Riiiz C'ontrenis, acordad i por es
ta Comisión en 13 de noviemíire último, por resultar ile las averigue- 
ciones príicticadf.s (|ue con dichíi enlri'ga se perjudic.i ;• la indicada 
e.vjtósila.

, Conceder el ingreso en el Colegio de las Alercedes a las
niñas Obdulia y Alaría leresa .Morales S.errañador, Vicenta de Sego- 
via y del .Anro', Carmen 'rutor .Martín y .Ascensión del .Amo Sanz, 
numetos 1.451, r.452, 1.455, i-456 y i-45 î respectivamente del Re- 
gistio de turnos, y cuando este les coresponda con arreglo a las bases 
establec'das, por reunir las condiciones reglamentarias.

12. Declarar de abono a favor de doña Alaría Teresa Gó
mez Díaz, la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que como 
acogida que íué del Colegio de las Alercedes le correspondió en la 
extracción celebrada el día 21 de .septiembre de 1922, por justificar, 
con el actíi c]ue acompaña, haber contraído matrimonio.

*3- .Aprobar las Ijíises para la adquisición, mediante concur
so, de LiS harinas necesarias para la fabricación de pan en el Cole- 
gio Pili jo Iglesias, con destino a los Establecimientos de esta Be
neficencia provincial.

 ̂ 14. .Adjudicar a don Alariano Baranda, por ser su oferta la 
mas ventajosa de las presentadas para los intereses de esta Benefi
cencia, el suministro de 975 pares de zapatos con destino a los aco
gidos del Colegio Pablo Iglesias, en el precio único y total de 7.800 
pesetas, que serán abonadíis con cargo a la relación «A^estuario)) del 
presupuesto parcial del Establecimiento.

CEDULAS PERSONALES
15. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal Económico 

.Administrativo Provincia., en reclamación de doña Alaría dei Car
men hernández de Córdoba y doña Josefa Alartínez de A'elasco, pro
cediendo a su cumplimiento.

*ú. iLstimíir reclamaciones, clasificándoles en forma y e\i- 
mimidoles de penalidad, de don Hermógenes Arcones, don Juan Del
gado. doña Carmen Echerice, don Alanuel Aíéndez de A lgo, don Pe
dro (diván, don .Vn.selmo Rodríguez, don Jo.sé Calero, don .Antonio 
hernández y Juan Marcilla, don Jran cisco  Fernández Nieto y don 
Miguel de la Cáraaríi Cendova.

17. Desestimar rerlamíiciones, por carecer de derecho, de do
ña Enriqueta Loceda, don .Antonio Soroa, don Julio García, don 
Elo_v Pérez y don .Antonio lurozqui.

18. Estimar instancia de don Alanuel García Pato, a nombre 
de don Jo.si- Alaría Recio y don Nazario ATiste, dándoles de baja en 
la matrícula de la capital.’

IN VESTIGACIO N .
, Desestimar instancia de don José A’̂ aldés, confirmando la 

clasficación que se le ,Pa hecho en e.xpediente in.-'trtiído, debiendo
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obtener Jas cédulas en ^Jadrid, previo canje con i;is de Pravia, con 
la penalidad de! 15 por 100.

20. Arcldvar expediente de doña INIaría Eulalia O.ssorio, por 
no corresponderle cédula en Madrid.

21. Estimar denuncia de don Segismundo Oclioa, contra do
ña Josefa de la Vega Bravo, concediéndole el premio que señala la 
Instrucción, con devolución del depósito constituido.

PU EBLO S.
22.  ̂ 1931, 32 y 33.—líslimar instancia de don Leandio Blan

co García, eximiéndole de penalidad.

J UN1'A .V DM IN ISd 'R .\T IV A .
23. Prorrogar para 1935 la matrícula del impuesto que fué 

aprobada para el año anterior de los pueblos de la provincia, al ob
jeto de poder acelerar las operaciones del ejercicio actual, e.stable- 
ciendo los debidos plazos para que los contribuventes puedan formu
lar cuantas reclamaciones estimen oportunas v facilitar la labor de 
la Administración en el año 1935.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
24. Quedar enterada de la Orden del Ministerio de Instruc

ción Pública recabando la remisión dei expediente referente al con
curso oposición para provisión de una plaza de Director v 10 de pro
fesores del Grupo escolar Pablo Iglesias (Hospicio), sob-iiar re.s- 
peetq de la misma, dictamen del Cuerpo de Letrados de la Benefi
cencia provincial.

25. Declarar de abono al Procurador de Alcalá de llenares, 
don ftdio María García, con cargo a la consignación del capitulo 
VI, artículo 4.“, del presupuesto, la suma de 703,76 pesetas, importe 
de derechos y gastos suplidos en juicio sobre initerdicto de recobrar 
la posesión instado por don Luis Martínez Martín contra la Cor
poración .

GOBIERNO INTERIOR
26. Adt|uirir 4.(X)o litros de gasolina con destino td (íaraje 

provincial, cuyo importe de 3-040 pesetas, se abonará con cargo al 
capítulo VI, artículo 4.° del vigente presiqniesto, concepto titulado 
((Para entretenimiento y reparación de automóviles».

27. Desestimar insttincia de don Vheente Hernández Hor
cajo, en la que solicita se le conceda subvención de 2.(X)o pesetas, 
para llevar a cabo una tirada de 10.000 ejemplares de cuatromía, de 
un cuadro por él confeccionado para conmemorar el X X V  aniversario 
de Ja fundación del Partid^) Republicano Radical, por no existir en 
presupuesto consignación, con cargo a la cual pudiera conceder.se.

-P instancia suscritá por don Bernardo Oueípo ,
Jocornal, Secretario del Mofo Club de Espáña, por la que’ «jíicifa' ' 
una su lycncion de lo.otxi pescUcs, para sufragar los gastos de or- 
^anizac.on y premios del Campeonato de España 1935 para motoci- . 
cletas 3, sidecars, que  ̂ha de celebrarse el próximo día 19 de mayo 
n e circuito de la Casa de Campo, por no existir en presupuesto 

consignación para esta clase de subvenciones. ^

PERSONAL
I Ccirrer las e.scalas en el Cuerpo Administrativo provin-

cial para cubrir las vacantes producidas por la defunción del lele de 
Admmistracion de segunda clase don Leoncio R. Rebollo Marceo, v 
a de Jete de Xegociado de tercera por el nombramiento de do'n 

Cniilic lomas Fernández de Mera, para la plaza de Oficial Ma-,or de 
.'secretaria,  ̂ y  las resultas, nombrando, en consecuencia. Jefe de Ad
ministración de segunda cla.se, con haber anual de ii.ooo pe.setas a 
con Enrique \ ivancos Torres; Jefe de Administración de tercera 
Clase, con el de 10.000 pesetas, a don Antonio García Izquierdo; Jefe 
de Xegociado de primera cla.se, con el de S.ooo pe.setas, a don San
tiago de San Antonio; Jefe de Negociado de segunda clase, con el 
de 7-o(xt pe.setas, a don Enrique Martínez Sierra; Jefes de Xe-s-ocia- 
do de tercera cla.se, con el de 6.000 pe.setas, a don Fernanda .Soiáns 
y Soians y don José Gorostiza Ocaranza, v Oficiales de la cla.se de 
pri,ñeros, con haber anual de 5.200 pe.setas,' a don José Maria Ltirra- 
gan .vlíaro v don Juan Manuel Cabello Iparraguirre, funcionarios 
todos a quienes corresponde el ascenso por los 'lugares que ocupan 
en sus respectivas escalas, y  los que habrán de percibir los haberes 
de le' Tiiieva clase: desde ei día 15 de los corrientes, los señores Vi- 
vancos Torres, (larda Izquierdo, De .San Antonio, Martínez Sierra, 
Solaiis }• Larragán Alfaro, y desde el día 21, los señores Gorostiza v 
Cabello Iparraguirre.

30. Acceder a la petición formulada por el portero de la clase 
de cuartos de los de la Corporación don Anastasio ÍManzano Gonzá
lez, concediéndole un anticipo reintegrable equivalente al importe de 
dos pagas mensuales, en las condiciones e.stablecidas por el R. D. de 
16 de diciembre de 1929, que regula esta clase de concesiones, toda 
vez que justifica su necesidad.

31. Aprobar la propuesta de creación de la plaza de' Maes-, 
tro del taller de zapatería del Colegio Pablo Iglesias, con haber 
anua: de 4.000 pesetas, cuya provisión se efectuará en la forma re
glamentaria, habilitándose por la C’omisión de Hacienda el crédito  ̂
necesarici para la dotación de la referida plaza, y  que pase a dicho 
taller, en concepto de Oficial, con igual retribución que hov tiene, ' 
el nombrado con carácter provisional en la plaza del antiguo Ho.spi- 
cio, don Mariano CTlivares Pérez.
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3-í Aprobar d proyeclo de Reglamento del Cuerpo de Ma
tronas de la J3eneficencia provincial de Madrid.

EDIFICIOS PROVINCIALES
33. Aprobar el proyecto y presupuesto formidado por la Sec

ción de Arquitectos para construcción de piso en las tienda^ con fa- 
cliada a la calle de Miguel Angel, correspondientes a la casa rumie- 
ro 88 de la calle de Carda de Paredes, por 6.985,56 pesetas, obra a 
realizar por administracióin, que st* abmiará con cargo al capiudo de 
( Imprevistos» del presiqniesto vigente.

34. .Aprobar bis actas de recepción provisional de los Pabe
llones de Colonia, números 1 }• 2, mujeres, y Colonia, numero t, 
hombres, dd Instituto Psiquiátrico provincial, en .Alcalá de Henares.

FOMENTO
35. .Aprobar la liquidación de las obras de recubrimiento a.s- 

fáltico del firme de la carretea de Colmenarej'o a A'^aldemorillo, eje
cutadas por la ((Soc'iedad Hsixiñola de Contratas», y declarar de; 
abono a la mencionada entidad el .saldo resultante a su fíivor por 
un importe de 19.311,97 pesetas.

36. .Aprobar el acta de recepción definitiva de bus obras de 
pavimentación con riego asfáltico de la carretera provincial de la ge
neral de .Andalucía a San .Martín de la A^ega, kilómetros 4 al 14, eje
cutadas por la Sociedad Española «Puricelli».

37. Tomar en consideración bi solicitud formuladíi por los 
.Alcaldes de Chinchón y Belmonte de Tajo, y en su virtud, cpie por 
la .Sección de A'ías y Obrtis de esta provincia .se formule jiroveoto y 
pliego de condiciones de un camino provincial que una los referidos 
Itueblos, a reserva de acord<ar en su día lo procedente acerca de la rea
lización de tal obra.

38. .Aprobar la propue.sta formulada por el .señor Ingeniero 
Jefe .Asesor del .Servicio Forestal de esta provincia referente ;i mabajos 
de embellecimiento de la zona en que se halla in.stalado el Colegio 
Pablo Iglesias v cuvo importe de 4.0x11 ¡xesetas. se abonará con cargo 
;i la partida titulada «Para gastos menores e indeterminados», que 
figura en el ]>re.supuesto parcial vigente del Establecimiento.

39. .Ap'‘obar la liquidación de las obras <le construcción del 
camino vecinal de Colmenar de Oreja al límite de la provincia con 
Noblejas. ejecutadas por el contrati.sta don Luis .Serrano Ramos, y 
declarar de abono al mencionado señor las cantidades de 4.026.96 pe- 
.setas, con cargo a los fondos del E.stado y 5.771,40 pe.setas, con cargo 
a fondos propios de la Diputación, que es el saldo que resultti a su 
favor.

40. Totiiar en consideracúin la solicitud formulada por el se- 
líor .Alcalde Presidente del .Ayuntamiento de .Aranjuez, y ordenar que 
por la Sección de A"ías y Obras de esta provincia se formule proyecto 
y pliego de condiciones de reparación del camino llamado'calle Car
melitana, que partiendo de bi Estación del I’errocarril de las Infantas 
llega a la cíirretera de Cuesta de la Reina a Toledo, a reserva de acor
dar en .su día lo que proceda acerca de la retilización de la obra.

41. Tomar en consideración la Solicitud formulada por, el se
ñor .Alcalde de Colmenar de Oreja, y ordenar que por la Sección de 
AT-is y Obras provinciales ,se formule proyecto y pliego de con
diciones de. construcción de una carretera desde la de .Aranjuez a Brea 
a la de Colmenar de Oreja a Toledo y Ciudad Real, a reserva de 
acordar en su día lo procedente acerca'de la realización de tal obra.

42. .Aprobar el presupuesto formulado por la .Sección de Ah'a.s 
y t)bras provinciales para acopio de piedra y reparación del camino 
vecinal de .San .Martín de la A’ega a la carretera del Puente de .Argan
da a Colmenar, abonando su importe de 10.042,50 pe.setas con cargo 
al comyiMo titulado ((.Acopiio.s de jtiedra machacada» que figura en el 
artículo 5.°, del capítulo XI, de! vigente presupuesfo de ga,stos, y que 
.se auto'ice al señor Ingeniero Director de Ab'as y Obras de e.sía Cor- 
poiación ]3ara ejecutar las obras por el sistema .de administración o 
de.stajo.

43. .Aprobar un crédito de 10.000 pesetas, con cargo a la par
tida «l'ara ampliación de plantaciones, adquisición de vides, etc.», 
del capítulo XIA . artículo i ' " ' e l  vigente presupuesto de gastos, 
con de. t̂ino al Servicio .Agropecuario, para pago de diver.sas factu
ras |:«)i- compra di* esia(]uillas y estacas para plantación en los vive
ros pi ('vinciabAs.

44. .Aprobar un crédito de 10.000 pesetas con c irgo a la par
tida titulada «Para obras y construcciones en los AÚveros», del capi- 
tubo XI A,  artículo i.°, del vigente presupuesto de gastos, con de.-̂ ti- 
no al .bervicio .Agropecuario y para la realización de divcisos-tra
bajos de construccií'm y reparaciones en el vivero de .Arganda.

45. .Aprobar la liquidación, de las obras del c-amino vecinal 
de la estación ríe A’ illalba a la carretera de Alanzanare.s el R ed  a la 
de .San .Mariín de A'aldi'iglesias, que fueron rescindid.as con pérdida 
de la fianza, declarando-de abono al contrati.sta don Eeritiue Pé'-ez 
la cantidad de 2.897,43 P'^setas, con cargo a fondos del Estado, v ¡a 
de ',55.1o, con cargo a fondos propios de la lAiputación. por ser ésv 
i‘l .s.dtlo (|ue resulta a su favor; desestimando, d(' confo-mi lad con 
lo informado ]ror el Ingeniero Directcir de A'ías v Obras pro\-inciales 
e Inge niero jefi> de Obras públicas de esta irrovini'ia, ’a rc't iamación 
(]iu‘ fí'-rmula el referido contratista contra la liquidaci.'n de c]ue se 
trata.
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Sf o íJJ iM m '

SALUBRIDAD E HIGIENE
AüUárizar a la Sección de \^ías y Obras ¡jrovinciaics para 

que reconozca el depósito de ayuas del pueblo de Villaconejos, y s: 
procede, confeccione el pror-ecto y presupuesto de las obras de repa
ración del.mismo, siempre.que por el Ayuntamiento sean satisfechos
los gastos que ocasionen estos trabajos.

HACIENDA
47. Aprobar la distribución de fondos para el rróximo mes 

de abril.

4iS. Aprobar un crédito extraordinario por 750 j csetas, para 
dotac.ón de nueva plaza dt* mozo enfermero de la Clínica de. Doctor 
Castillo, del Hospital l’ rovmcitd, a incorporar a la tídación 10, «Per
sonal auxiliar y subalterno», del presupuesto de .licbo Estableci
miento.

49. Aprobar crédito extraordinario por 6.000 pesetas, para el 
pago de haberes devengtidos en el año 1934, pitr el profesor don [o.=c' 
.Marííi X'illaverde, a incorporar al capítulo V III, artículo 1.“, «Do
taciones del Cuerpo é.lédico-Farmacéulico de la Benciicenciti pro
vincia]».

50. Aprobar un suplemento de crédito por 15.a o pesetas al 
concepto «Dotación complementaria para otros cargos», que figura en 
el presupuesto del Colegio Pablo Iglesias, para dotación de l as pla
zas cuya creación ha acordtído la Comisión Cestora en el tr inscurso 
del, año actual.

. 31. Aprobar un crédito extraordinario por i.oof.eooo de ¡tese- 
tas, a cargo del remanente obtenido a la liquidación del ejercicio 
1934, para dotar un nuevo concepto e incorporar al capitulo XI, ar
ticulo S.", titulado «Para pago a cuenta de certificaciones de obras de 
construcción del mtevo ^Manicomio Provincial», citvo crédito se sa- 
tisfaiá durante el transcurso del año, a medida qite lo pernota la 
efectividad de aquel remanente.

52. Aprobar propuesta de Intervención .sobre mcorjiorac ión 
<a la suscripción pública de Cédulas Interprovinciales, cuyo produc
to se destina a la construcciétn de caminos vecinales, v qu'̂  ¡trovi'Ct.i 
realizar en próxima fecha la IMancomtinidad de Dipiit.'tcioni s

53. , Declarar de abono néimina de dietas e indemnizaciones 
de viajes a favor de Gestores de la Corporaciétn, correspondioetes al 
mes de febrero último, por un total de 1.440 pesetas,

E L S E C R E T A R I O ,

Sineoio ^M âzt'-'í'ncz>
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